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7. Asimismo en la citada zona la longitud máxima 'autori
zada para las artes de «Cerco~ será de 330 (trescientos treinta)
metros, medidos de puño a puño, siendo su altura potestativa.

7.1. En la bahía de Rosas, y en plan experimental, desde el
paralelo de la isla Meda Grande (420

- 3') o enfilación farola
Meda Grande, Ermita de Santa María, por el Sur, hasta el
límite con las aguas francesas: por el Norte, podrá utilizarse
el arte de ..Cerco.. con una longitud máxima de 380 (trescientos
ochenta) metros, medidos de puño a puño, si bien queda pro
hibida la pesca con esta longitud de arte en fondos menores
de 40 (cuarenta) brazas (70 metros), desde el 1 de octubre
hasta el 28 de febrero de cada ai10.

7.2. Para un mejor control de la experiencia, todas las
embarcaciones que deseen utilizar esta longitud de arte deberán
tener su base en el puerto de Rosas, pudiendo la Ayudantía de
Marina, a petición de la Federación Provincial de' Cofradías
de Gerona, facilitar la lista de los barcos que la realizan.

7.3. Esta experiencia tendrá carácter de interinidad durante
el tiempo que la Dirección General de Pesca MarHima estime
oportuno a los fines experimentales a que obedece.

8. Las condiciones precedentes sobre la pesca de ~Cerco»

serán observadas solamente por las emlJarcacioJles que usen
artes cuyas mallas se¡:m inferiores a 40 (cuarenta) milímetros,
medidas diagonalmente.

Cuarto.-Empleo del arte llamado "Mosca»:

1. El arte de "Cerco», conocido en las provincias surmedi~

terráneas con el nombre de "Mosca», es aquel arte, claro y ligero,
Cllya malla, diagonalmente extendida, sea igualo superior a 40
(cuarenta) milímetros, medida con la marca 40 del calibrador
modelo Mediterráneo (anexo O.

2. Dicho arte podrá usarse durante todo el año sin limita
ción de fondos, en las siguientes condiciones:

2.1. Para la captura de atún, melva, bonito, albacora, ca
balla y especies afines podrá emplearse tanto de día como de
noche.

2.2. Para la captura de otras especies, tales como doradas,
lubinas, lisas, etc., solamente se empleará desde la salida hasta
la puesta del sol.

2.3. En ambos casos se ajustarán a los horarios que_ esta~

blezcan las Federaciones Provinciales de Cofradías, con el
visto bueno de la Autoridad de Marina de la provincia.

Quinto.-Calibradores:

1. La medición de las mallas se efectuará con un calibrador
plano en forma de cuña (anexo 1), que tenga una disminución
de dos centímetros por cada diez centímetros y un espesor de
dos milímetros, introduciéndose en la malla con una presión
de 1,5 hilos.

1.1. El tamaño de las mallas vendni dado por el promedIo de
dos series de diez mallas consecutivas cada una, hallando pre
viamente el promedio de cada serie. Este promedio de cada serie

I nunca podrá ser inferior a la medida. mínima autorIzada para
cada fibra. En caso de duda se medirán dos series más.

Sexto.-Las presentes normas se establecen con carácter
provisional y tendrán vigencia mientras las circunstancias así
lo aconsejen.

Séptimo.-Queda derogada la Orden ministerial de 11 de
agosto de 1972 ("Boletín Oficial del Estado» número 209) y demás
disposiciones complementarias que se opongan a lo dispuesto en
la presente Orden.

Lo ·que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
correspondientes.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1973.

FONTANA CODINA

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.

MOOElO DE Pl:SO
MOOElO MEtllTERRA,NfO

con tll'l.,ión d. rnuell ..
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ORDEN de 22 de marzo de 1973 sobre fi.¡ación del
derecho regulador Dara la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Producto P_ arancelaria Pesetas
Tm. neta

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apadado segundo del artículo cuarto
de la Orden mín}sterial de fecha :H de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantfa del derecho regulador para las impor
taciones en la Peninsula e islas BalearEs de Jos protl'.lct03 que
8e indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

10
10
10

883
186
180
10

2.500
10

2.500
2.500
2. ~::iOO

4_500
4.S00
4.500

10
1.S00
6.000
6_000
6.000
4,500
6.000

10

07.0S B-1
07.0S B-2
07.05 B-S
10.05 B
10.07 B-2

Ex. 10.07 C
10.07 A
12.01 B-1
12.01 B-2
12.01 B-4
12.01.14
12.01.14.2
15.07 A-2-a-5
15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2·a-2
15.07 A-2-b-2
15.07 A-2-b-5
15.07.24.2
lS.07.27

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 C-4

23.01

Garbanzos , .
Alubias , .
Lentejas .. , .
Maíz .
Sorgo ......................•.............
Mijo , .
Alpiste - , , .
Semilla ~ algodón .
Semilla de cacahuete ~, .
Semilla de cártamo .
Semilla de colza " .
Semilla de girasol, .
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de girasol .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de algodón .
Aceite refinado de colza .
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cártamo " I
Aceite refinado de cártamo.
Harina de pescado .. :.•... ,......

10
10

10
10
10
10

Pesetas
Tm. netaI . . ~_

1

I
IEx 03.01 e

Ex. 03.01 e

Ex. 03.03 B-S
Ex. 03.03 B-s

03.03 B-5
03.03 B-s

Producto

Pescado congelado, excepto I

lenguaIo .
Lenguado congelado ,.
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares 1

Calamares congelados .
Langostinos congelados 1

Gambas congeladas .
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Producto P. arancelaria

Pesetas
100 Kg. n"tos Producto p, arancela.ria

Pesetas
100 Kg. netos

04.04 D-2~a 100

04.04 D-2-b 100

04.04 D-2-c 100
04.04 D-3 13.902
04.04 E 100

04.94 F lOO

04.04 G-l-a-1 1

04.04 G-l-a-2 8.117

04.04 G-1-h-1 100

04.04 G~1-b-2 1

1

100

100

100

100

11.110
11.11-0

11.087

04.04 G-1-c-2
04.04 G-2

04.04 D-l-b

04.04 D-l-c

04.04 G-l· b-3

0404 G-l·c-l

04.04 G-l-b-4

QU0S0S fundIdos de Emmen
(aL Gru:yere y Appcnzed,
en porciones o lonchas y
un conwnido de maí81ia
g) asa ~.uperior al 40 por
]_00 para los 5/6 de la to~

lftlidad de porciones o Jon
chas o inferior '0 igual al
4d i.)(~r 100 para los 5/6 de
las pordones o lonchas, sin
que el sexto restante sobre
pase el 48 por lOO, que
cumplan ]a nota 1 .

Idcm, íd.: Superior al 4_8 por I
100 e inferior o igual al
56 por 100, que cumplan la
nota 1 .

Quesu~ fundidos con el 40 por
100 o má3 de extracto ,-;;ec·')
y un contenido de materi3
gra;;b inLe:rior o igU8l ai 48
por 100. que cump.lan la
nota 1 .

IdE'm, íd.: Superior al 48 por
100 e inferior o igual al
G3 por 100 que cumplan la
nota 1 .

Idem íd.· Superior al 63 por
100 e inferior o igual al
73 po' 100, que cumplan !a
neta 1 .

Los demás quesos fundidos.
Requesón .
Quesos de cabra, que cum-

1 lar. la nota 2 ..
Quesos Parmiggiano, Reggia

no, Gran:l Padano,- Pecori
no y Fiore Sardo. que cum-
')lan la nota 2 .

Los dümá·' quesos con el 40
por 100 o menos de materia
.~raSD v el 47 por 100 o me+
nos d0 h'.Jnwdad ,

Que;;· Cheddar y Chester,
qllC cumplan la nota 1

Qur's'__ s Provolone. Asiago,
Cacior.avallo y Hagusallo,
r¡U7l cumplan la nota 2

Q--.:escs Butterkase. Cantal,
Edam Fonta); Font~na

Genc!a, Itálico. Karnhem,
Minilette, St. Nectai:'e Sto
Paulif' y Tilsit, que ..::mn
plan la nota 1 .

Queso~l Camembert, Brie. 'Ta
leggio. Maroilles, Coulom
miers, Cané de l'Est, r-te
blochon, Pont I'Eveque,
Neufchatel, Limburger Ro
madour. Herve, Harzerkii
se. Queso de Brusela<;,
Stracchino, Crescenza, Ho
biola, Livarot y Münster,
qU3 c"limplan la nota 2

Los demás quesos con el ,JO
p:)r 100 ( menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72 I
por 1Jr de humedad .. oO .....

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia. gra5a
y más de 72 por 100 de
humedad. En envases has
ta 50." gramos de conteni
do neto, que cumplan la
nota' 2 .

Idem íd.: En envases de más
de 5(Jr' gramos de contenj+
io neto, que cumplan la
nota 2 .

Los demás quesos .. : .

1

100

100

100

100

100

100

100

4.808

6.6B804.04 A-2

04.04 B

04.04 D-l-a

04,04 C-2

04.04 A-l-c-l

04.04 A-l-a-2

04.04 A-l·b-l

04.04 A-l-a-1

04.04 A-l-b-2

Qll<"'.CS y r2qucscn~s;

EmnidllaJ, GruYt::re, Sbrinz,
lj'-:rgl<;üsG y !,-ppenzell, con
un cuntu.id0 mínimo de
rr:¡¡lC'[;c¡ gr'lSd Jol 45 por
100 en peso del ext,ructo
5('<':'0 y una madut'u'-.:ión d8

tres :neses, como nllnllno,
en ruedas normaiizadas y
con un valor CIF iguaL o
superior a lO.03G pe~das

por lOO kilogramos d.e peso
neto o inferior a 11.300 pe··
setas por 100 kilogramos de
peso 111::10 _,

h;'.•", id." De valor CíF ignal
o superior a l1.30G pesetas
por 100 kilogramos, que
cumpla,_ la neta 1

Emmontal, Gruyere, Sbrinz,
13crgküse y Applmze1J, en
trozos en vasados, con un
peso superior a 1 kilogra
n:o: De valor CIF iguaL. o
supmior a 11.000 pesetas
por 100 kilogramos, 8 infe
rior a 12.250 pesetas por
100 kilogramos, que cum
plUn la nota 1

Idem. íd.: De valor Clf:gual
o superior a 12.250 pesetas
por 100 kilugramos, que
CUGlp!Ull la nuta 1

Emmcntal, Gruyc:ro, Sbrinz.,
Herg-J.:{¡se y ApPdlWli, ün
trozos envúsados, con pC'::.o
igualo inferior a 1 kilo-,
grdfl10 y superior a 15 g-,,:.J,- I

mos y un vl.üor elF ::::, lHd I
o 3c¡¡.y'riJ1' a 1 ~.6·10 Dl'S':·lI.1S !

por iDO kik)gramos ~ ülfe- I

1'i:,r a 12.W:a pesetas por
l:X) j,iiogr,i!l;OS, que cum
plan El. nota 1

Id"m, íd.' De valor CIF igual
o ~.upC:Tror a 12.Bao peset.as
por E;U kilogramos, que
cumpJ::Ul la nota 1

Los demás quesos de Em
mental, Gruy0re, Sbrinz,
B¡:rgJüise y Appenzell ....

Qut:'sos de Glaris, que cum
plan la nota 2 ...

Quesos de Hoqu8Íort, que
cumplan la nota 2

Quesos de Gorgcnzola, Bleu
des Causses, Bleu d'Au
vergne, Bleu de Bresse,
Fourme d'Ambert, SaÜigor
Ion, Edelpilzkase. Bleufort,
Bleu de Géx, Bleu du Jura
y Bleu de Septmoncel, que
cumplan las condiciones
establúcidas por la nota 2.

Los demás quesos de pasta
azul.

Quesos fundidos de Emmen
tal, GruYére y Appenzell,
en porciones o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al 40 por
100 e inferior o igual al
48 por 100 para todas las
porciones o lonchas, que
cumplan la nota 1 ,.
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Segundo.-Estos derechos est&rán en vigor desde la. fecha de
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
-del día 29 de los corrientes.

En el momento opcrtuno se de!erminará por e",te i)(.:,~'d,-t,:l

mento la cuantía y vigencia 'del derecho regulador de] "igulenle
periodo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de J973.

FONTANA CODI!'IA

Jlmo. Sr. Director general de Po1itiea .Arullcelarla e Importaclón.

lI. Autoridades y persona)

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilrnos. Sres. Director general de la Función Públic'a y Director
de la Escuela Nacional de Administración Pública.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la Que se nom
bra Técnico de Administración Civil del Estado al
aspirante que 8e cita.

llmos. Sres.: Habiendo aprobado las pruebas selectivas con
vacadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de
febrero dl'J 1971 (cBoletin Oficial del Estado,. del día 22 de abrill
para ingreso en el Cuerpo Técnico de Administración Civil dol
Estado, una vez superadas las correspc-ndientes enseñanzas es
peciales del curso selectivo mediante los exámenes a que ':ie
refiere-la norma 37 de la referida Orden de convocatoria,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar Téc
nico de Administración Civil al aspirante que se relaciona; con
arreglo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Funcion8.
rios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 y con los efec!·'1s
económicos que se determinan en la Ley 31/]965, de 4 de may:)
relativa 9,. retribucionés de los funcionarios de la Adminis~m

ci6n Civil del Estado:

Numero de Registro de Personal: AOlPGOO3195. Nombre y app
llidos: Emilio Viciana Rodriguez, Fecha de nacimiento: 6 de
marzo de 1943. Destino: IN-Madrid.

Lo que comunico a VV. 11. para
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 28 de febrero de ]973.

su conocimiento y efectos.

CARRERO

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
par la que se nombra a los Auxiliares de Justicia
Municipal qUe se mencionan para las vacantes en
108 Juzgados Municipales que se expresan.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
anunciado en el .Boletín Oficial del Estado~ del día 13 de fe
brero del corriente año para la provisión de plaza~ de Auxi
liares de Justicia Municipal,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el artículo 73.4 del Reglamento Orgánico aprobado por Decre
to 1362/1969, de 6 de juniO,r1R acordado:

1.0 Nombrar a los Auxiliares ce Justicia Muni9ipal que. a
contimiación se relacionan para la;:; plazas qUé se indican.

2.° Excluir a don Andrés Je~ús Laréu Lamas por tenor
entrada su solicitud en este Centro fuera del plazo reglamew
tario.

3.° Declarar desiertas por falta de solicitantes las plazas va
cantes anunciadas en les Juzgados de Barcelona número 17,
Hospitalet número 2. Santa Coloma de Gramanet y Ses tao.

Lo que digo a V. S. para ~u conocimiento y demás etectes.
Dio~ guarde a V. S. muchos años
Madrid, 28 de febrero de 1973.-El Dire; tal' general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de los 'Servicios del Personal para la Función Asisten
cial de la Administración de Justicia.

RELACIOU QUE SE CITA

==========",==========;0=-=--='-====---
Nombro y apelHdos

D.a Dolores Catalá Roger " ".
D.· Nieves Blanco Pérez , , " .
D. José López Rodenas .""." " .
D. Fernando Montero Fernández , "
D.· C8.rmen Cadenas Núñez ,..
D.- Rosa María Torres MOTán , , ,.,
D. Roque Garnbarro Royo ,.."., ..
D.a María Remedio Sahuquillo Ferrer ,.".
D, Joaquín Sevilla Garda , , , .
D.- Alfon~a Carrizo Rey .. ,." .. " , , .
D. Adolfo Morales Martin , .
D. Juan Sotera Corrales Blázquez .. , , .
D,a María del Carmen González Gom:ález .

Destino actual

Barcelona número 1::l ,., " " .. , .
Looa (OviedoJ ,.." .. , .
Teloe (Las Palmas) , ,., " ..
Villenn íAlicanteJ , ", ,.. , .
BarCElona nllIrero 4 , ,." .
Manises (Valencia) ',., ,
Basauri (Vizcaya) " ,.. , ,.. ".
Barcelona núlrero 14 "." , .
Barcelona número 15 "." ,.,., .."
BiJtao núo,ero 5 , " .
Bilbao ;]úmen: 5 , .
Bilbao número 6 , .
La Laguna (1 fflGrifeJ ."..

Pla::o.a para la que se nombra

Barcelona nÚlTlCrO 16.
Oviedo r,úmero 2.
BarceIana númern 1.
Almeda número 2,
Madrid número 23.
Valencia númerr 9.
Valencia número 8,
Valencia númerc 2.
Valencia número 5.
Badaioz rrúmer-.:, 2.
Alcalá de GU8c1aira.
AJcorcón.
Las Palma!' número 2.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Nctarrado por la que se nombran
Registradores de la Propiedad. en resolución de
concurso o!"dinarlo de vacantes.

Esta Dirección GenEral, con sujecién a ]0 dispuesto en los
artículos 284 de la Ley Hipctcc'l.¡·h, 513 de ,:;u Reglamento, 17 de
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administr.'1riÓn dei Estado
y único, número 2, letra al, del Decreto de 12 de diciembre

de 1958, ha. tenido a bien nombrar a los siguientes Registra
dores de la Propiedad para los Registros que se citan.

Lo que comunico El V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Madrid, 27 de febrero de 1973.-EI Director general, Fran

cisco Escrivá de Romaní.

Sr. Jefe del Servicio" Registral Inmobiliario y MercantiL


